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Hill. ECCIÚN GENERAL DE CENTRO"? PENALES

VERSIÓN PÚBLICAí ART. 30 LAIP UAIPIOlR-019712019

En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la Dirección
General de Centros Penales, ubicada en Séptima Avenida Norte, Pasaje Número
Tres, Urbanización Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador. A las once horas
del dia ocho de julio de dos mil diecinueve, se HACE CONSTAR: Que habiendo el
señor_mediante escrito interpuesto en la Unidad de
Acceso a la Informacion Pública, desistido de su petición que fLJe redactada en
solicitud de información número 0197/2019 de fecha veintiséis de junio del presente
año, esta Unidad RESUELVE: Ténganse por desistida la peticion de la solicitud en
referencia. No habiendo más que hacerpnstar, se cierra la presente.
NOTIFÍQUESE.- /__,,
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M materia de Justicia y Segundad Pública
Direcmón Genera' de Centres Penales

Lin-dad de Acceso a la Informaelon Publica
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